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En su vtrtiuid, a propuesta del Ministro de Hacienda y previs 
detOMraoión del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos 
de abril do mil novecientos sesenta y rinco,

DISPONGO;
IMlculo primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el ar* 

tlottlo setenta y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abru de mil novecientos sesenta y cuatro, y a los 
Enes previstos en el artículo dentó setenta y siete, se cede 
gratuitamente al Ayuntamiento de Melilla el inmueble propie
dad del Estado que a continuadón se describe'

«Urbana sita en Melilla, en la plaza de los Carros; linda; por 
la derecba, calle de Santa Bárbara; por la Izquierda, edifido 
afectado al lifinisterio del Ejército; al fondo, subida a la Al
cazaba; inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo ciento 
cincuenta y cuatro, libro dentó cincuenta y tres, folio dcKden- 
Éos veintis^ finca número siete mil dentó sesenta y ocho, 
msorlpdón primera.»

Articulo segundo.—^E1 bien cedido será destinado a vía pú- 
»Uca; si no fuera destinado al uso previsto dentro del plazo 
¿e cinco años o dejara de serlo posteriormente se considerará 
resuelta la cesión y revertirá aquél al Estado, el cual tendrá 
derecho además a perdbtr de la Corporación, previa tasadón 
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros experimentados 
por el mismo.

Articulo tercero.—Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta dCl Ayuntamiento de 
Mdllla y se autoriza al Subdelegado de Hacienda en Melilla, 
para otorgar, en nombre del Estado español, la correspondiente 
esorittira púbUca de cesión.

Asi lo dispongo p>or el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novedentos sesenta y dnco.

FRANCISCO FRANCO
El Sbnistro de Hacienda, 

MAKCANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 977/1965, de 8 de abril, por el que se 
cede a la Organización Sindical el inmueble urba
no propiedad del Estado, sito en la dudad de Edja 
(Sevilla}, calle de María Guerrero, número 3, para 
su reconstrucción y continuarlo destinando a sede 
comarcal de la Organización en dicha ciudad.

Xb vdnte de enero de mU novecientos sesenta y dnco la 
Delegación de Hadenda de Sevilla eleva el expediente inidado 
por instancia suscrita por el Delegado provlndal de Sindicatos 
de Sevilla, en nombre y representación de la Organización Sin
dical, en la que soUdta la cesión del Inmueble que nos ocupa 
para su reconstrucdón y continuarlo dedicando a sede comarcal 
de la Organizadón Sindical en Edja, en cuyo expediente figura 
Informe de dloha Delegadón, por el que no se opone a la pe- 
tixdón referida.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen 
la calificación de t>atrimonááles. figurando inscritos en el In
ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad, 
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo setenta y 
cuatro autoriza al Gobierno para ceder los inmuebles del Pa
trimonio del Estado para fines de utilidad pública o de interés 
sodal, y en su artículo setenta y seis establece que se conside
rarán de interés social las cesiones al Movimiento y a la Or
ganización Sindical para el cumplimiento de sus fines.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se cede a la Organización Sindical, al 

amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y se
tenta y seis de la Ley del Patrimonio del Estado, el inmueble 
urbano sito en Erija (Sevilla), calle María Guerrero, número tres, 
de una extensión superficial de quinientos veinte metros cua
drados, cuyos límites son los siguientes: Por la derecha, con la 
casa número cinco de la calle de Don Francisco García Peláez 
y con la número trece de la calle de San Francisco; por la iz
quierda, con la eiccesoria sin número de la calle Caza de Don 
Francisco Grueso y Pérez y con la casa número uno de la misma 
calle, otra número catorce de la calle Zapatería, y por la es
palda, con la calle Monterinas, con el fin de ser reconstruido 
para continuarlo dedicando a sede comarcal de la Organización 
Sndical en Erija.

Articulo segundo.—Sá los bienes cedidos no fuesen destinados 
al uso previsto dentro del plazo de rinco años, o dejaren de 
serlo pcsteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever
tirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho además a per- 
clbilr de la organización Sindical, previa tasación pericial, el 
valor de los detaimentos o deterioros de los mismos.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda se adópta- 
lAa las determinaciones necesarias para la efectividad del pre- 
••nts Decreto, autorizémdose al Delegado de Haciriida en Se

villa para que en nombre dei Estado concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública en que se recoja el otor
gamiento de la presente cesión, siendo de cuento del peticiona
rio cuantos gastos se originen con motivo de la mi^a.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCIS<X> FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 978/1965, de 8 de abril, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Sequeros el edificio que 
fué cárcel del Partido en dicha villa, con destino 
a la instalación de la Casa Consistorial y de un Co
legio gratuito adoptado de Enseñanza Media libre.

Por el A^ntamiento de Sequeros (Salamanca) se ha solici
tado la cesión gratuito del inmueble propiedad dei Estado que 
fué cárcel del Partido en dicha villa, hoy en desuso por haber 
sido suprimida dicha prisión El expresado inmueble se encuen
tra inscrito en el Registro de la Propiedad correspondiente a 
favor del Estado al tomo cuatrocientos treinta y tres, libro die
cisiete, folio doscientos cuarenta y dos, finca mil ochocientos 
uno, inscripción primera, integrada en el Patrimonio del Estado 
como procedente de su desafectación del dominio público al 
haber sido suprimida la expresada prisión, solicitándose la cesión 
con el fin de destinar el inmueble a la instalación de la Casa 
Consistorial y de un Colegio gratuito adoptado de Enseñanza 
Media libre.

La Ley del Patrimonio del Estado autoriza al Gobierno para 
ceder a las Corpxiraciones Locales los Inmuebles del Patrimonio 
del Estado, sitos en sus respectivos territorios por razones de 
utilidad pública o de interés social, las que concurren en el 
presente caso vistos los fines que se tratan de cumplir.

Ein su virtud, a propuesto del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reimión del día dos 
de abril de mil novedentos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se cede gratuitamente al Ayuntamiento 

de Sequeros (Salamanca), al amparo de la Ley del Patrimonio 
del Estado de quince de abril de mü novecientos sesenta y cua
tro, el edificio que fué prisión del Partido en dicha villa, con 
destino a la instalación de la Casa Consistórial y de un (Joleglo 
gratuito adotrtado de Enseñanza Media libre

Artículo segundo.—Si los bienes cedidos no fuesen destina
dos al uso previsto dentro del plazo de cinco años, o dejaran de 
serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever
tirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho, además, a per
cibir de la ODrporarión, previa tasación pericial, el valor de 
los detrimentos o deterioros experimentados por los mismos.

Articulo tercero.—Los gastos que se originen con motivo de 
la cesión solicitada serán de cuenta del Ayuntamiento peti- 
cdonarlo.

Articulo cuarto.—^Por el Ministerio de Haciendia, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Eístado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d2ido en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

£1 Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCX) FRANCO

DECRETO 979/1965, de 8 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado, que hace el excelen
tísimo Ayuntamiento de Riaño (León), de una finca 
rústica radicada en dicha localidad, en el sitio lla
mado «El Pandon, con una superficie de 35.000 me
tros cuadrados, oon destino a la eonstruoción de vi
viendas y parque de zona para la concentración del 
personal de conservación de carreteras.

Considerando conveniente a los fines indicados la adquisición 
de la mencionada finca procede aceptar por el EJstado la dona
ción que de la misma hace el excelentísimo Ayuntamiento de 
Riaño (León).

ESi su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Copsejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DT.S PONGO:
Artículo primero.—Se acepto la donación al Etetado del ex

celentísimo Ayuntamiení de Riaño (León), de la finca rústica 
radicada en dicho término municipal, y en el lugar de «El 
do», que a contiiiuaciiki se describe;


